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D E SC R IP C IO N  G E N E R A L  D E  E S P A ñ A . fh1 
Numero 78.

Madrid d 9. de Abril de 1 7 7 1 .

i US

^^lON D E  L A S  N  O í  I C l  A S  
la A ntequera.

ocupación de las Armas, y el glorio­
so empleo en las Cienciasise hacen accslbles á la Gen­
te distinguida de esta Ciudad , por la dotación de 
sus Casas; pues hay en ellas, y en algunas otras del 
Pueblo doscientos cincuenta y seis Mayorazgos, y 
Vinculos que son en sus Rentas de diferentes produc­
io s , pero en la cantidad á que alcanzan mantienen á 
sus poseedores con decencia , fundando la subsisten­
cia de las principales sin la decadencia que experi­
mentan algunas familias , que siendo antiguas decli­
naron al estado de menos valer, porque no las pudo 
Bübstcner la falta sensible de dotación.

Deseo aclarar todas las proposiciones hasta aquí 
asentadas , y no dejar al Publico dudas; y a este fin 
explicare lo que al principio expuse , diciendo haber 
sido esta Ciudad favorecida de los Señores Reyes Ca- 
l/iolicos, y que la han enriquecido con Privilegiosde 
mucha consideración : sería esta Relación muy dilata­
da si se hubiera de hacer expresión de todos; pero se 
conocerán por el mayor que oy logra , y que tal vez 
no se hallará igual en otro Pueblo.
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Este es el de la absoluta libertad de los Reales 

Derechos de Alcabalas, no solo en las ventas que se 
hacen en su recinto, sino de las que celebran sus na­
turales en todos los Pueblos del Reyno , de las ma­
niobras que producen sus Fabricas, y los Frutos de su 
territorio : el caso fue de este modo.

Ocupaban los Sarracenos la mayor parte del Rey- 
no de Granada, no habiendo podido conquistar á A n­
tequera , cuyos vecinos aunque en corto numero se 
atrincheraron entre sus muros, y se defendieron con 
tal valor del esfuerzo Otomano, que á este no le 
fue posible el asalto : mantuviéronse ochenta años en 
este cerco , sin embargo de que en la dilatada serie 
de este tiempo se hallaron con dos ordenes de su So­
berano en que les mandaba abandonar el Pueblo al 
Enemigo, y que lo desalojaran retirándose a Córdoba, 
cuyo Corregidor les daría destino, porque ya su Ma­
gostad no podía asistirlos con el menor socorro; pero 
los infelices cercados que habían hecho animo deque 
su Pueblo no reconociese otro Dominio que el de su 
legitimo Monarca y Soberano, representaron con hu­
mildad su sentimiento, y pidieron á su Magostad per­
miso para que los dexase en su Pueblo, y sacrificar sus 
vidas, ó á la necesidad de su alimento, ó á su defen­
sa , obstentando siempre la mas eficaz confianza en la 
Providencia D ivina, de que no les faltaría socorro 
para su permanencia, el que buscaban embiando ocul­
tos Emisarios á Cádiz , Sevilla , y otras partes que 
pedian Limosna para los Cercados de Antequera \ y asi 
estuvieron hasta que su loable resistencia pudo conse­
guir el retiro del exercito del Moro , yá desesperado 
de su conquístajofreciendo obsequiosos alSEñoR Rey
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D . J uan el Segundo , que yá reynaba en este tiem­
po , las llaves del Pueblo que á costa de tanta pena le 
habían conservado ; y en premio de esta heroicidad, 
nunca bien celebrada , á pocos años de haber resumi­
do este dominio concedió á esta Ciudad, entonces 
Villa , el particular Privilegio de la libertad de los 
Reales Derechos de Alcavalas, que usó sin alteración 
por algunos años, hasta que después de algún tiempo 
el Fiscal de la Real Hacienda reclamó por excesivo 
este Privilegio, instauró su queja , siguió con la Ciu­
dad el Plcyto , y por transacción se redujo á que si­
guiese el uso de su Privilegio , haciendo la Ciudad el 
servicio de ciento y  ochenta mil ducados que apron­
tase á la Real Hacienda , como lo executó, tomándo­
los á censo , y cargándolos, con facultad Real, sobre 
sus Proprios y Arbitrios, á favor de la Santa Iglesia 
de Córdoba , y otros interesados, á quienes oy paga 
el tributo ; y á esta costa disfrutan sus naturales el di­
cho Privilegio.

El erudito curioso que quisiere beber puras las 
aguas de esta particular noticia vaya al claro rau­
dal de la eloqiiencia, dodo entre los Maestros de la 
Ciencia Legal de ambosDerechos,y nunca bien celebra­
do Antequerano, honor de su Patria , y que pudo dar 
lustre a su nación. D on F rancisco de A m a y a ; lea la 
explicación de la Ley final C. de Armón, ¿t* Tribut.j 
hallará con mejores voces referido este gran Privile­
gio , que concedió á esta Ciudad el dicho SEñoE Rey 
DJuANELSEGUNDo;y encontrará también el otro no 
de menor tamaño que logra este Pueblo, pues le fran­
queó la propiedad de todas las tierras valdías, Mon­
tes, y Dehesas de su territorio, disfrutándolo por sus

C  z  pro-
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p'íopios, á distuicion de hs demhs Ciudades que 
gozan esta clase de bienes , concedidos para dota- 
don de los Pueblos, y sufragio de las eventua­
les urgencias, y cargas precisas de las obligaciones del 
Publico, pues á presencia de Autor de tanta nota, no 
me contemplo con otra acción , que la de remitir á 
su lección al Erudito curioso, por no atreverme a 
imitar su energía , y laconismo.

En el logro de este Privilegio tuvo no poca par­
te aquel Insigne Heroe R odrigo de NARVAEz(corrom- 
pido asi el Apellido de Narhona , que es el propio de 
la Ilustrisima Casa de los Condes de Bovadiíla) Cau­
dillo de la defensa de esta Ciudad, y cuyo mérito fue 
uno de los principales motivos que el mismo Privile­
gio rcHere haber tenido su Magestad para haberlo 
dispensado ; habiéndole concedido al mismo otros 
que privatimente difruta su Casa , como fueron el de 
Alférez M apr  de esta Ciudad , con v o z, y voto de 
preeminencia en su Ayuntamiento, y la de nombrar 
Tcniente-con las mismas circunstancias, cuya asistencia 
en iin,mismo no le es incompatible á la del Pro­
pietario que la goza solo,y á demas de lo dicho, la par­
ticular eminente gracia de usar para la defensa , y de­
cencia de su Persona quatro Alabarderos á su cos­
ta , y su nombramiento les indemniza de las contribu­
ciones municipales del común vecindario : y aunque 
la prudente modestia del Señor Don iu ií  de Narvaez  ̂
adual Conde del dicho Titulo , no acostumbra 
asistan á su Persona los dichos Alabarderos, tiene he­
chos sus nombramientos para mantener el goce del 
Piivilcgio, que por estraño esmalta las elevadas cir­
cunstancias de su Casa y familia, y autoriza las del
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Pueblo con este precioso adorno, adquirido con un 
brillante mérito»

A R T I C U L O  S E G U N D O .

M A N U F A C T U R A S ,  F A B R I C A S ,
y Artes,

satisfacción de las siete primeras pregun­
tas del Articulo segundo , diré , que ne esta Ciudad, 
en materia de Fábricas, no hay cosa notable , ni que 
merezca referencia, sino la de las bayetas que se la­
bran por un Gremio empleado en este manejo con 
nombre de Trapería ; Es Fábrica Real con Real Pri­
vilegio que le fue concedido en el ano pasado de mil 

.setecientos sesenta y quatro , y como tal disfruta los 
Privilegios que le corresponden.

■ 2. Estos 1 exidüs de Lana se clavoran con dife­
rentes manufaéfuras con que se beneficia este efeélo, 
pues separado de la oveja , ó carnero en el tiempo 
del esquilo , se lava en agua corriente , estancando 
ima porción de ella eii alguna poza , ó lagunilla , en 
cuya cercarnia se forma un hornachuelo , y colocan- 

o en él una basija grande de cobre , se calienta al­
guna porción de agua , que estando en bastante gra­
do, se llena de la lana que cabe , y  empapada aili 
bastantemente,asi para que se suavice en parte de su 
rustica calidad , como para que se despoje del sudor 
de la res , y de la grasa que consigo trae , se traslada 
de el agua caliente á la fria, que corre á el resguardo 
de unas redes en que se contiene , y yá purificada se

C  3 en-

Ayuntamiento de Madrid



38
enjuga al S o l, y se almacena : contribuyesele desde 
este estado hasta el de la perfección del texido, con 
diferentes beneticios, porque para enhebrarla , y dar­
le la correspondiente sazón para el hilado , se bate en 
cortas porciones con unas cardas, cuyos Instrumen­
tos son de madera en figura quasi qnadrada de muy 
corto grueso , y pobladas de unas puntas de alambre 
fixas, y sujetas en la misma tabla delgada ; y  la ma­
niobra se pradUca poniendo una porción de lana en 
una de estas, que se sujeta, y dándole á otra con ella 
conmovimientos encontrados, la lana que en medio 
fiisa queda con esparcimiento suficiente para pasar al 
beneficio de la hilaza, que ha de servir á la urdimbre 
del texido.

3. Para su perfeílo complemento necesita de otra 
calidad de hilaza de mas prolija operación,y esta se be­
neficia con unos Peynes poblados de dientes de aze- 
ro , muy agudos, y de bastante tamaño , que puestos 
en continuo , y bastante fuego se dispone la faena 
cubriendo de lana uno de los Peynes , y con otro 
que tiene mas calor , se vá tirando , y se forma un 
ca Jejo compuesto yá de hebras finas en el grado que 
permite su calidad , y esta clase se llama estambre, y 
en hilaza mas delgada que la de la lana cardada solo 
sirve para tramar el texido, á beneficio de unas lan­
zaderas, que introduciendolas^sin int;;rmision entre los 
hilos de la urdimbre, que esán á lo largo, queda la 
trama situada á lo ancho , y en tal disposición para 
cada hebra que se introduce tomando los hilos de la 
urdiembre , alternando en la inferior , y superior si­
tuación , de modo que la trama queda entre la ur­
dimbre presa , y está sujeta con aquella , y de aqui

ic-
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resulta la consistencia del texldo que asi se concluye, 
y separado del Telar pasa á el Batan.

Este es un Instrumento compuesto de dos-ma­
zos de bastante corpulencia , y fixos en dos vigas, cu­
ya extremidad se acerca á una rueda poblada simé­
tricamente de dientes, y movida con la corriente de 
la agua,y su peso en tal grado, que supera la fuerza del 
mazo , y tocando en su transito la fuerza del palo á 
que está asido , le hace descender, y por consequen- 
cia levanta el mazo que es el extremo contrario ; y 
dando de este modo paso al diente de la rueda , cae 
naturalmente en la bayeta , y en este movimiento al­
ternan sin intermisión los dos mazos del Batan , fri­
sando el texido que permanece en un cajón de ma­
dera , que inunda por distinto condutífo el agua , y 
la bayeta se lambrea de una especie de barro, que 
liquidado con la humedad, y continuación de los ma­
zo s, la vá incorporando, y entorpeciendo aquellos 
menudos claros que sacó del Telar , y lavada en el 
Batan mismo del barro que se le echó en el princi­
pio de la faena , se enjuga , á beneíicio del S o l, y 
después pasa á otra lavor, que es la de la Percha.

5, Esta se reduce á que en sitio proporcionado 
á este fin hay una viga atravesada en las dos paredes 
del quarto de su situación , distando de el suelo un 
estado , y tendida la bayeta desde su punta , y por 
todo su ancho en la dicha alfaxia , el Perchero la vá 
labrando con unos cardones, que es fruto que produ­
ce la tierra , del tamaño y figura de una alcachofa 
grande , pero poblado de unas púas que secas son ca­
paces de limpiar la bayeta, ó texido de aquel barro 
que pudo quedarle de la faena del Batán , y sacarle
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de su propia testiira aquel pilo basto, (í Inútil que 
des Ji la hilaza llevaba , y dixar cubierto el unido de 
los hilos , dándole grata vista , y mas densidad al to­
do de su materia , y de esta luaniobra pasa al banco 
de otro Ortcial, que se nombra Tundidor , y la be- 
ncfici.1.

6, Pasándole por toda su superficie una tixera muy 
grande que se mueve artificiosamente por ser de ta- 
ma.io bastante, y con este Instrumento le vá cortan­
do á la bayeta todo aquel pelo que le redunda , y  de 
nada le sirve para su substancia.

7 .   ̂ Con estos bcneíicios queda pcrfcdlo el Tcxi- 
do, si ha de servir en blanco , pero para darle color 
según, el uso que se quiere hacer de ella , se traslada 
al linte donde recibe el que apetece su dueño.

8. De estas Oficinas hay cn la Fábrica seis, y en 
ellas se les dán á estos Tcxidos los colores de negro, 
pagizo , morado , bucarado , verde , encarnado , y 
azul; y de estos tres últimos hay mas claros , ó subi­
dos, según el grado que se le dá á la tinta , cuyo be­
neficio se le administra con distintas faenas, según la 
diferencia de los colores, pues para el azul no se hace 
mas que introducir la bayeta en una tinta en que se 
halla derretida , y liquida en suficiente cantidad una 
porción de Añil beneficiado para rarecerlo con legia 
de la misma calidad , que se gasta para la Fábrica de 
Jabón , y la competente porción de agua ; y a fuerza 
de fuego , aunque templado , se prepara el caldo;de 
modo que quando la bayeta entra , tenga un color 
que no resista el manejo de las manos, y emjwpada 
la bayeta en blanco , permanece solo aquel tiempo 
que necesita para que se le impresione el color azul

mas,
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mas , ó menos subidos, según lás vueltas, que llaman 
cabos, que se le dán, mientras está en la infusión, de 
donde sale , y en una alberca de agua clara que está 
prevenida , se lava , y dándole posteriormente el en­
jugo correspondiente,puestas al Sol, quedan en la de­
vida perfección para su uso.

9 Los demás colores necesitan otra disposición, 
porque el verde, encarnado, pagizo, y bilcarado , an­
tes de darles su color respectivo , se preparan con la 
faena que llaman engebe: Esta se reduce á que en una 
caldera de cobre muy grande , capáz de recibir diez y 
ocho bayetas hay hecha la’ competente porción de 
caldo compuesto de alumbre basto, derretido en agua 
en cantidad de seis arrobas, y hecho caldo se le dá 
á la caldera fuego hasta que está próxima á romper el 
herbor; en cuyo estado se introducen las bayetas , y 
graduando el fuego para que hierba con ellas el caldo 
permanece asi siete horas, y de este baño se trasladan 
á la albcrca de agua limpia donde se lavan, y mientras 
dura esta faena se vierte el liquido que quedó en la 
caldera, y limpia esta, se hace otra confección , ó co*- 
cimiento de Gualda , que es una hierba que se cria en 
los términos de Ecija , y Osuna , de donde se surten 
estos lavorantes para el propuesto beneficio de los 
tegidos.

lo . De esta , pues, se echa en la caldera la com­
petente porción , y también la que le corresponde de 
aguapara su perfe¿lo cocimiento , que conseguido,se 
van introduciendo las bayetas en este caldo , y se les 
dan aquellas precisas vueltas que el Lavorantc discur­
re necesarias para que tome este beneficio; y se entien­
de que mientras dura está el cocimiento con la gualda

hi-

Ayuntamiento de Madrid



4 ^
hirbíendo, y después de esta faena vuélvela bayeta á la 
Alberca á recibir nuevo lavado, y hasta aquí es comim 
la maniobra a todos los colores, menos el azul; y para 
diferenciarlos se hacen en la tina distintas confecciones, 
porque para el encarnado se hace la composición de 
palo de brasil que en astillas se trae de Portugal, aun­
que acá se pica en muy menudas porciones, y tenien­
do la bastante cochura se introduce la bayeta , y saca 
el color encarnado en mas , órnenos grado , según se 
quiere , y después se enjuga , y queda el tegido per­
fecto en esta clase.

1 1 . Para el verde, del cocimiento de la Gualda, 
y  su posterior lavado , pasa la bayeta á la tina en don­
de está hecho un caldo con añil desleído en agua del 
que se surte en grano , trayendolo el Laborante del 
Puerto de Cádiz, á donde en zurrones viene de las 
Indias, y de este condimento sale el verde mas , ó me­
nos subido ; y para el bucarado se introdúcela bayeta 
que salió encarnada en esta misma tinta ; y de la mis­
tura de ambos colores encarnado, y azu l, sale el bu- 
carado baxo , ó subido según se apetece.

1 2. Para el negro no se necesita otra confección, 
que la de un cocimiento de zumaque , y alcaparrosa; 
la primera especie es una hierba , que se cria en nues­
tro terreno entre los olivares, y la segunda viene de 
Inglaterra , y  de ella se surten los Laborantes por los 
Puertos de Cádiz , y Sevilla , y hecho el cocimiento 
en la caldera grande en que hierbe el licor por espacio 
de siete horas se introduce la bayeta , y continuando 
el fermento el tiempo dicho en que no para su movi­
miento , pues la vuelven , y revuelven para que salga 
igual, se saca á agua corriente , y se pone al Sol
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para que se enjugue , y queda perfeao el color.

n  De esta clase de regidos produce esta fabri­
ca seis mil setecientas cincuenta y nueve Piezas, según 
la labor del ano próximo , en las que consumió vein­
te Y seis mil qiiarenta y cinco arrobas dê  lana , as 
nueve mil y noventa y dos fueron introducidas por los 
Lavorantesde distintos Pueblos á donde fueron á con- 
prarlas; y las seis mi! novecientas ochenta y dos fue­
ron fruto del Esquilmo de esta Ciudad , y el resto 
con que se completa la cantidad del consumo , resul­
ta de las crecidas porciones de Pieles que con la lana 
se introducen por Forasteros para las Tañerías, donde 
los Laborantes se surten por arrobas, ó libras, segim 
las respetivas porciones de cada uno. ^

14 . Aunque también se fabrican algunos Panos 
Y Estamehas,son en tan corta porción,que no merecen 
expresión particular, porque solo se hicieron en dañ o 
pasado veinte y tres Piezas de la primera clase, y  
ocho de la segunda , pues el principal ob)etode es­
ta Fabrica es la labor de las bayetas de las que se la­
braron en el ano pasado seis mil setecientas veinte y 
ocho Piezas , resultando consumirse en cada una qua- 
tro arrobas de lana en bruto con poca diferencia.

15 . Yá expuse en el quarto lugar habia en esta 
Ciudad alguna cosecha de seda , cuyo produto fue 
en el ano pasado el de setecientas libras , y  á este nu­
mero alcanza la cosecha los mas de los años poco mas 
ó menos, y de esta cantidad se labra muy poca en 
esta Ciudad , pues como reliquias del opulento trafico 
que en lo antiguo hubo , han quedado veinte y quatro 
Telares ; cuyos Dueños fabrican en los veinte algunos
tafetanes para mantos, los que para conseguir su venta 
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los conducen á Cádiz , y  alU se despaclinn comprán­
dolos los Comerciantes de Indias á donde los transitan 
y su precio se expondrá en el Plan ofrecido

i<5. ■ En los restantes quatro Telares se labran al- 
gimas telpas negras en muy pocas porciones , y de es­
tas se surten para su uso en el vestido algunos habitan­
tes , que es el destino en que se consumen.
-3. 1 7 . .  La .mayor parte de la seda de ’la cosecha 
<l.ch3, se extrae para la Villa de.Priego, distante de es- 
ta Cuidad nueve leguas, donde hay trafico de esta es- 
.pccic abundantemente.
o! 18., Hay en esta Ciudad una Fabrica de Jabón 
iblando para el abasto de su Vecindario, y se labra po­
niendo en una caldera de cobre grande , una porción 
deaccyte, y la que Ic corresponde de la Icgia que se 
nace, echando.una porción de ceniza de lentisco bien 

.■ requemada en un PilOn de piedra , y una cantidad de 
cal viva que con la ceniza revuelta se apisona en el 
mismo Pilon;y a esta cantidad se le echa una porción 
-de agua que la inunda , y la humedad que suda este 
.compuesto por un corto respiradero, que tiene el Pi­
lón se llama legia , que mezclada en l.i caldera de 
cobre, con la competente porción de aceyte, se Ic da 
fuego muy fuerte por espacio de doce horas con­
tinuas, llega, á condensarse , de modo que se quaja en 
una materia gruesa , y rubicunda ; cuyo uso se aplica 

.para purificar las ropas blancas, y de color, del ador­
no de las Personas, camas, y mesas introduciéndoseles 
al tiempo que se lavan.

I 9. Este.efedo se vende , y distribuye en abasto 
cerrado en puestos públicos que señala la Persona en 
quien se hace el remate , a cuyo cargo queda el pago
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de los Reales Derectios de Millones del consumo del 
Aceyte , y el particular del qiiarto en libra , que se 
administra con separación de todas las demás Rentas 
Reales Provinciales, y el precio de esta especie se se­
ñalará en el ofrecido Plan general.

2.0. En razón de las cinco preguntas restantes de 
este segundo Articulo no hay cosa particular en esta 
Ciudad que exponer, porque no se hallan nuevos in­
ventos que haya encontrado la industria, ni maquinas 
en favor de la Agricultura , ni para la elevación de las 
Aguas, ó auxilio de las Artes con dispensa de alguna 
personal mamifadura , porque todas las que estañen 
uso en las propuestas materias , son las mismas sin no­
vedad , que los aauales vivientes aprendieron de los 
pasados en sus respectivos manejos, sin que tampoco 
se reconozca primorosa Fabrica que este compensada, 
ni que haya establecida idea , cuya practica se advier­
ta impedida por falta de medios, ó porque la detengan 
otros obstáculos.

Deviendo advertir se halla bien surtida de Fabri­
cas de menos gerarquia que las que van señaladas, pe­
ro igualmente precisas para la natural subsistencia por 
que hay el preciso abasto de cal , teja , ladrillo , yeso, 
y  todo genero de basijas de barro bastas para el ge­
neral , y común uso ; habiéndose establecido de pocos 
años á esta parte,por la proporcionada qualidad halla­
da en una porción de terreno , loza lina , igual á la 
que se fabrica en Sevilla , de que se surte no solo este 
Pueblo sino muchos de la Comarca ̂ siendo todo lo has­
ta aquí dicho lo que se ha encotrado digno de especial 
nota en la materia que propone el segundo Articulo.
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A R T I C U L O  T E R C E R O .

C O M E R C I O .

N satisfacción de las tres primeras preguntas de 
este Articulo , diré ; No hay en esta Ciudad comer­
cio que llame la atención por digno obgeto de alguna 
particular referencia , pues no hay Feria ni Mercado 
publico de concurso de gentes, ni géneros forasteros, 
y solo se hallan algunas Tiendas de Mercaderías, 
Especería , y Quinquillería que surten al Vecinda­
rio de los Generes respeéfivos para el uso de sus ves­
tidos , y adornos , abasteciéndose los vendedores por 
mayor de los géneros; los que son ultramarinos de los 
repuestos , ó Almacenes de Cádiz , Sevilla , y Mala­
ga ; y por lo respetivo á tegidos de Sedas en lo an­
cho , y angosto que se elavoran en nuestro Reyno, se 
halla establecido el mayor Comercio por los Lavo-» 
rantes, ó Mercaderes de las Fabricas, ó Compañías 
de Valencia , y Granada, y algunos de Sevilla, y Ma­
laga de los que alli se labran , manteniéndose entre 
unos y otros la debida correspondencia para la siib-. 
sistcncia , y fomento de este reciproco manejo, que 
permanece, haciéndose las conducciones de los Gene- 
ros que el Tratante necesita á lom o, y en carros se­
gún lo permítela estación , ó la situación del terreno,.

En cambio de los surtidos que se portean de 
los Pueblos expresados , suelen reportar aquellos 
Comerciantes algunas Bayetas , y también se ha visto 
en años en que la cosecha de Aceyte de este País ha 
sido copiosa , extraerse para Valencia , Cartagena, 
Murcia, y otros Pueblos de Levante crecidas porcio­
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nes de esta especie, pero no en cambio de los Gene- 
ros yá dichos por ser insuficiente su valor para igua­
lar el cange, y en estos casos.se ha visto que los Tra- 
ginantes han traydo Trigo para retornar el Acey- 
te , porque á caso la cosecha de la primera especie 
en aquel País fue tan sobrada como era la de la 
otra en nuestro tetreno , consiguiéndonos esta casua­
lidad el imponderable beneficio de abastecernos de un 
tan precioso fruto, y dispensándonos de la trágica ex­
periencia de su necesidad, sobsteniendo aquellos Paí­
ses la provisión de que carecian con igual utilidad 
que se gradúa por surtirnos también en todos tiempos 
aquellos mismos parages de Arroz , y  Castaña pilon­
ga , de la que no hay cosecha en nuestro territorio.

A  este m odo, pues corre en esta Ciudad el 
abasto de Azucares, sus Mieles, Pipa de Almendra, 
Piñón , y Avellana de que por aca no hay cosecha, 
siendo copiosa la que de estos frutos produce toda la 
Costa del Mediterráneo, empezando desde el Peñón 
de Gibraltar , hasta Cartagena, cuyos Pueblos tam* 
bien consumen algunas Bayetas en cambio de estas 
eventuales provisiones, pero de las mas llevan el di­
nero para emplearlo á mayor satisfacción.

De el Accyte, en algunas ocasiones, ó casi siem­
pre se extraen de la jurisdicción de esta Ciudad cre­
cidas porciones para el surtimiento de los Presidios de 
Africa , donde también suelen llevar algún Trigo 
quando se presenta de este fruto alguna abundante 
cosecha, por ser esta Ciudad un Pueblo que la tiene 
mas immediata a Malaga por donde se hacen estos 
transportes, dando comisión los Asentistas ó las per­
sonas , á cuyo cargo está el Abasto de aquellos Prc-
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sidios á Persona de esta Ciudad , que es la mano 
que hace las compras, 6 repuestos ; en el tal qual 
Comercio de Ropas , y demás relacionados Gé­
neros que hay en esta Ciudad, tienen no poca parte 
los naturales de la Isla de Malta , pues siempre per­
manecen de esta nación dos Comerciantes con Tien­
da en esta Ciudad,y con bastante surtimiento de India­
nas , Mantelería , y otros Géneros, asi de los que se 
labran en aquella Isla como de los que se traen por 
otros conducios de Inglaterra , Francia , y distintos 
Reynos estraños: no se sabe que estos hombres retor­
nen Generes algunos de nuestro País , pues solo lle­
van el dinero con poco desmedro del principal pro­
dudo de sus ventas, pues aún en mantenerse hacen 
muy poco gasto.

í.:

J En e l numero siguiente se dara la continuación.
C I

.1

(.
C on P rivilegio  del Rey nuestro Seúcr. 

E n M adrid  Año de M D C C LX X L

Ayuntamiento de Madrid




